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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, e
idvacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

° , 1egislación peninsular, a los veinte días de su
Fejoi-igadón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

elniende hecha la promulgación el día en que ter-
o ¡aserción de la ley en el "Boletín Oficial del

tculo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
olimiento.

Ifeiloa..—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

i sdispusieren lo contrario.—(C,6di go civil vigente).

Isles, órdenes y anuncios que se mande publicar
o BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

oador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
editores de los mencionados periódicos.

(el, OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1951

PREGIOS , DE EUSCRIPCIO N

EN CORDOBA 	 Has 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses .. 	 84
Un año 	  120 	 Lln-año 	  150
Venta de número suelto del ario corriente .... 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	  2*(10 s
Id. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores 3'00 .

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mantos que ha.7%1 adelantado, y abonarán igualmente Ice
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematsuite, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re..

glamento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edictq

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe .de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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Circular núm. 4.136

Por este Gobierno Civil se conce-

8aulorizació n con esta fecha al ve-

r'oode Priego de Córdoba, don Al-

icia Alcala Zamora Matilla, para
nr durante un plazo de dos meses,
luda proceder a la colocación de
;rimados de estricnina, para ex
ominar los animales dañinos exis-
NS en las fincas denominadas
Lo Llanillos . , -Las Greieas . y

de la Osa n , situadas en el

hinD Municipal de Luque.
Lo que se hace público en este pe-

óidica oficial, para general conoci-
:irnio y demás efectos.
Córdoba, 4 de octubre de 1951. -

5.Gobernador Civil Interino, Joa-

çuin Gisbert Luna.

•-n•ngeo~-e41.1.17,

Confederación Hidrográ-
fico del Guadalquivir

D1RECCION ADJUNTA

Núm. 3.607

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose fórmulado en esti.
krifederación, la petición que se

isla en Ta. signiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

bon rrancisco Martínez Benavides.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA: Don Miguel Ro-
r3eto Pérez.—Sierpes, sesenta y uno.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: lieg.

CA NTIDAD DE AGUA QUE SE
PiDE: treinta litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
ÜEDERIVARSE: Río Guadalquivir.

TE RMINO MUNICIPAL DONDE
MDICARAN LAS OBRAS y LA
TOMA: Posadas (Córdoba).
,1Det onformida.d con lo dis

1)110 1 0 en el artículo once del

Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de . veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
-treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionaria en las ofici-
nas de esta Confederación,, sitas
en Sevilla, Plaza de Espata, 'Sec •
tor segundo, el proyectó corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el 'mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles . con él. 'Transcurri-
da el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decteto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado ; pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, 'que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, venticuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno. - El
Ingeniero Director Adjunto: C. de
Machín.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de ' Rute

Núm. 3.870

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Pute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débitos

a la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha 18 de septiembre de 1951,
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo 105 del Esta-
luto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen: cu-
yo acto presidido por el Señor Juez
de Benamejf, se celebrara el día 23
de octubre de 1951, en el Juzgado
Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor: Don losé
Sánchez Pedrosa.

Pueblo en que radica la finca: Be-
namejí.

SLi situación y cabida: Tierra de
cereal en el polígono 16 parcela 112
y sitio denominado Las Lomas, con
cabida de 55 áreas y linda a Norte
con Francisco Márquez; Este cami-
no de siete revueltas; Sur y Poniente
con Cristóbal Lara Aguilar.

Capitalización de la misma, pese-

taS, 780 t00.—Cargas que gravan

el inmueble, ninguna.—Valor para la
subasta 780'00 pesetas.

CONDICIONES PAPA LA SUBASTA

L a Los títulos de .propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de manifies
to en esta oficina de Recaudación,
hasta el día mismo de la subasta, de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

2.a- Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la Mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base
de enajenación de los bienes sobre
los que se desee licitar.

El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

4.' Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
Precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedores

hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que llegue.
a consumarse la adjudicación, pa-

gando el principal, recargos y costas

del procedimiento. 	 •

En Benamejf, a 20 de septiembre
de 1951.- El Recaudador-Auxiliar,

Juan Vicente Rodríguez.

Recaudación de Arbitrios Municipales

de Aguilar de la Frontera

Núm. 4.085

D. Juan Araque Barrio, Recaudador
de los arbitrios y tasas Municipa-
les de esta Ciudad.

Hago saber: Que desde el día.
primero de octubre del corriente has-
ta el día 51 del mismo, se halla abier-
to el periodo voluntario para el pa-
go del desagiie de canalones; Rejas
voladiias; Rodaje; Carruajes y Ca-
ballerías de lujo; Casinos de recreo;
Postes; Letreros; Alcantarillado y
Conciertos er: zona libre en esta Ofi-
cina de mi cargo, sita en este Ayun-
tamiento y hora de 9 a 14.

Igualmente Se hace saber, que se-
gún preceptúa el Estatuto de Recau-

dación vigente, los contribuyentes

que dejasen transcurrirdicho dia sin

haber sastifec4o sus cuotas, incurri-

rán en apremio sin más notificación

ni requirimiento; pero que si los sa-

tisfacen desde el día 11 al 20 de no-

viembre, solo pagarán el 10 por 100

que automáticamente se eleverá al

20 por 100 el día 21 de referido mes.

Aguilar de la Frontera, 28 de sep-

tiembre de 1951.—El Alcalde; Firma

ilegible.—E1 Recaudador, Juan Ata-

que.
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DELEGACION DE HACIENDA

SERVICIO 3E 	 DE 1,11'HulililaADEHiiiiii
NUMERO 4.1 6 4

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término

municipal de CORDOBA, aprobado por la Jefatura Provincial del Servicio

como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVOS «

Jardín 	
Huertas frutales riego pie 	
Huerta frutales riego pie...,
Huerta frutales riego pie.,
Huerta frutales riego pie....
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta frutales riego noria.
Huerta frutales riego noria.
Huerta frutales riego noria.
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria
Huarta riego noria
Naranja riego pie
Naranja riego pie
Naranja riego pie 	
Naranja riego pie 	
Naranja riego pie 	
Naranja riego noria
Naranja riego noria
Naranja riego noria
Cereal de regadío. 	
Cereal de regadío 	
Cereal de regadío 	
Cañaveral.. e
Era 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca
Cerca 	
Cerca
Cerca 	
Cerea 	
Cerca en rozas • 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal . 	
Encinar con cereal 	
Viña 	
Avellanar 	
Almendral 	
Chumbera I 	
Salinas,	
Dehesa a pasto 	
Dehesa a pasto. 	
Dehesa a pasto 	
Dehesa a pasto 	
Encinar 	
Encinar. 	
Encinar 	
Encinar 	
Alcornocal 	 	  ,
Alcornocal 	
Soto 	
Soto 	
Soto 	
Acebuchal 	
Acebuchal 	
Acebuchal 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	

Clases

Unica
1. 8
2. 8
5.'
4. 8
1. a
2. 8
5. 8
4. 8
1. 8
2,"
3.8
1. 8
2. 8
3. 8
1. 8
2. 8
3. 8
4.'

5. 8
1. 8
2.8

3. 8
1. 8
2. 8
3.°

Unica
Unica

1. 8
2 8

5.'
4. 8
5. 8

6. 8
7.'
8. 8
9. 8

Unica
1. a
2. 8
3. a
4. 8
5. 8
6. 8
7. 8
1. 8

8

3. 8
4.

Unica
Unica
Unica
Unica
Unica

1.°
2.'
3 • 6
4. 8
La

2. 8
5."
4. 8
1, 8
2.8
1.°
2.8
3. 8
1.°
2.'
3.'
1. 8
2,'
3.'
1 . 8
2:.
5."

Liquido
imponible

l'esetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas

1.724 14 34 73
1.578 51 86 73
1.308 140 87 18
1.058 104 98 96

768 21 06 45
1.457 22 88 12
1.194 45 42 12

931 23 80 34
668 2 42 64

1.047 16 12 12
808 61 15 46
569 8 42 46
933 5 62 50
701 30 86 30
469 15 77 10

1.724 2 57 00
1.466 8 10 80
1.207 17 67 96

949 0 60 01
691 4 81 20

1.233 0 25 52
905 8 19 45
470 II 49 67
701 654 90 39
551 3.387 65 21
418 2.662 36 70
400 1 85 25
455 148 54 90
455 206 92 96
393 523 84 24
332 5.209 37 79
271 11.954 25 08
230 18.521 74 86
190 18.500 06 05
149 14.176 74 54
108 5.858 24 58
68 756 12 73
43 217 52 94

576 110 04 59
456 496 29 89
415 878 11 28
375 482 16 37
255 733 31 31
174 2.931 74 05

54 1.555 08 31
137 170 20 47
107 598 78. 92

77 684 78 70
47 9 00 00

293 3 10 00
164 42 32 60
93 0 07 00

100 2 00 00
51.944 0 90 70

239 249 44 21
209 580 24 95
122 469 75 77
92 99 24 45
95 525 33 87
73 1.762 85 99
51 3.591 16 81
30 1.001 49 84

154 300 59 25
109 856 06 89
209 142 45 70
172 155 21 78
135 720 17 89

60 1.253 44 43
40 1.613 97 84
20 9 97 42
44 529 00 71
55 1.042 46 75
23 622 89 78
30 941 51 81
23 4.702 78 94
12 3.793 61 72

117.041 02 03

OO OOO > •

Suma y sigue

2 BOLETIN OFICIAL

CULTIVOS Clases
Liquido

imponible

Pesetas Hectáreas

SUPERFICIE

'Aren Cen; ,;tes

Suma anterior 	 117.041 02 03
Eucaliptal. 	
Eucaliptal. 	
Eucaliptal. 	
Castañar 	
Pinar
Pinar 	
Arboles de Ribera.... 	
Arboles de Ribera 	
Arboles de Ribera 	
Algarrobal 	
Improductivo, edificios, etc..
Vías de comunicación, etc...

1.8
2.8
3.e

Uni ca
1.8
2.'
1.8
2.8
3.8

Unica

110
80
51

205
64
37

303
247
191

73

57
22

2
52

241
1.488

32
36
51
16

969
4.447

10
99
82
79
88
50
10
48
97
79
42,
87

48
04
64
80
50
63
68
63
17
50
99
29

TOTAL 	 124.461 79 38

Córdoba, 4 de octubre de 1951.-EI Ingeniero jefe Provincial,
nio O Pedraza.

la.	

Ayuntan' ien tos
CORDORA

Núm. 4.151

CEMENTER 1 0 3

Transcurrido el plazo de ocupa,
ciórvde las sepulturas de adultos-
números de1.136 al 180 ambos inclu-
sive, del cuadro denominado Sagra-
do Corazón, del Cementerio de San
Rafael, se hace público, con el fla
de que los familiares o personas tn-
teresadas, que deseen renovar aque-
llas, o trasladar los restos mortales
a otra localidad puedan verificarlo
en el término de 15 días, contados a
partir del siguiente, al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la Provincia,
personándose al efecto en el Nego-
ciado correspondiente de la Secreta-
ría Municipal durante las horas labo-
rables.

Córdoba, 2 de octubre de 1951. -

El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

MONTURQUE

Núm. 4.003
El Alcalde de Monturque (Córdoba),

hace saber:
Que publicadas en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, correspon-
diente al día 23 de septiembre co-
rriente, las 'Ordenanzas de distintos
Impuesto que han de servir de base
para nutrir el presupuesto que ha de
formarse para el próximo ejercicio
de 1932, se observa dejan de incluir-
se por olvido involuntario la referen-
te a prórroga por todo el ejercicio de,
1932 y sucesivos mientras el Ayunta-
miento no acuerde su modificación,
la del arb i trio sobre consumo de car-
nes, la que, queda también a dispo-
sición de quienes quieran examinarla
y formular los reparos correspon-
dientes dándose plazo de 15 días que
darán comienzo desde el día en que
aparezcan en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que se hace extensivo para ge-
neral conocimiento.

Morturque, 26 de septiembre de
1951,-El Alcalde Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 4.007

El Alcalde Acctal de esta villa de Po-
sadas (Córdoba), hace saber:
Que terminado el Padrón, Copia y

Arito.

Lista Cobratoria de los edificios y
solares de este termino, formado 1.
ra el próximo ejercicio de 1952, que.

da de manifiesto al público en la 52.

cretaría de este Ay untamiento, por

espacio de 8 días, a contar desded
siguiente al de la fecha dz su irle.

ción en el 130LETIN OFICIAL dele
Provincia, a los efectos de reclama.
ción, finido el cual, no podrá ser ad.
mitida ninguna.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento.

Posadas, 25 de septiembre de
1931. - Diego Uceda.

Núm. 4.008
El Alcalde Acctal de esta villa de Po.

sadas (Córdoba), hace saber:
Que confeccionado el Padrón da

Habitantes de ésta villa y término
Municipal, con referencia al did 31

de diciembre de 1950. el mismo se
encuenh a expuesto al público para
reclamaciones en la Secretaría dees,
te Ayuntamiento, por el plazo de 15

días, a contar desde ei siguiente ala

publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Cuantas-personas se hallen interesa.
das en el mismo, pueden formaler

las reclamaciones que estimen Per.
ti tientes.

Posadas, 23 de septiembre d¢

1951.-Diego Uceda.

RUTE

Núm. 4.009

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamient.;) de Pule, hacesaber:

Que formados en este Municipio
los documentos cobratorios, d el IP
puesto de Patente Nacional sobra

circulación de automóviles, en cur

plimiento a lo dispuesto en el artícu.
lo 36, del Reglamento de 28 de

de 1927, y las instrucciones de la»
ministración de Rentas Públic as dc

la provincia, quedan expue stos cl

público, los Padrones de vehículos

clasese b (automóvilesi asc 1 ase s A)(Tur
i smo

l qPual irj!irc)Lic13;)
se C. (camiones destinados al lroos'
porte de mercancias) que han desur'
tir efecto en el ejercicio de l95'

draqu que s ddurante ba on tcet
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BOLETIN OFICIAL

en el negociado de automóviles de la

secretaría de este Ayuntamiento, en

horas 
hábiles de oficina, admiti&t-

dose reclamaciones en todos los días
de la segunda quincena de indicado

pies de octubre.
Lo que se hace público por el pre-

sente para general conocimiento de

los interesados,
pule, 27 de septiembre de 1951 .—

El Alcalde, Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 4.010
Como Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba, hace saber:
Que acordado por el Ayuntamien-

to 
Pleno de mi Presidencia, la enaje-

nación de la parcela de terreno pro-

pi0 
del Municipio, llamada . 1-laza de

las Cumbres . , en el sitio de su nom-

bre de este término, y aprobado por
lareferida Corporación en sesión ex-
traordina ria de 14 del actual el pliego

de condiciones que ha de servir de
base a la subasta, queda expuesto
al público en la Secretaría Municipal
por termino de ocho días hábiles,
zontados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
r3OLETIN OFICIAL de la Provincia,
para oir reclamaciones.
Lo que se hace público por medio

del presente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 312 de la Ley
de Pegimen Local de 16 de diciembre
de 1950.

Villafranca de Córdoba, a 27 de
septiembre de 1951. El Alca1de,
Pedro Nieto.

BUJALANCE

Núm. 4.088
El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que confeccionados

bus Padrones de la Patente Nacional
de Circulación de Automóviles, Con-
tribución de Usos y Consumos (Pa-
chnes de la clase A.) así como los
de Contribución Industrial, (Padro-
nesde las clases B. y C.) que han de
regir durante el próximo ejercicio de
1952, q uedan expuestos al público
Cola Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante la primera quincena del
mes de octubre, admitiéndose las re-
clamaciones que contra los mismos
Pudieran formularse durante la se-
gunda q uincena de indicado mes.

Lo que se hace público por medio
del P resente, para general conoci-
miento.

buialance, a 28 de septiembre de
1951.—Firma ilegible.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.089

El Alcalde• Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres.
Hago Saber: Que formulada por

la Comisión de Hacienda y aproba-
da en pri ncipio por la Comisión Mu-
nictoal Permanente de este Ayunta-
miento , una p ro p uesta de habilitación
Yselemento de varios créditos den -
bo del vi7ente p resupuesto ordinarioItundido de gastos, a cubrir con elaobrante resultante de la liquidación
ciztPresupuesto del ejercicio de 1950,
queb exp uesta al p úblico en la Se-e.relaría mun icipal, por plazo de 15
1.1s ' durante los Cuales puede ser

examinada por los que se consideren
interesados y presentar contra -la
misma las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y en cumplimien-
to de lo dispuesto en la vigente Ley
de Régimen Local.

- Cañete de las Torres, 28 de sep-
tiembre de I951.—Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. .4111

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en autos eje-

cutivos por el p rocedimiento suma-
rio de la Ley Hi p otecaria, que se
tramita en este juzgado a instancia
de don Quiterio Rodríguez Pérez,
mayor de edad, casado, labrador, y
de este domicilio contra los herede-
ros de don Francisco Hidalgo Lu-
que, también vecinos de Córdoba,
en reclamación de doscientas seten-
ta y dos mil trescientas cuarenta
pesetas con noventa y dos céntimos
de principal, intereses y costas, he
acordado en providencia fecha de
ayer, sacar por tercera vez, a públi-
ca subasta, sin sujeción a tipo, la fin-
ca hipotecada que se persigue, que
es la siguiente:

› Casa de nueva planta, construida
sobre un solar que en la actualidad lle-
va el número quince, de la Avenida
del Obispo Pérez Muñoz, de esta
Ciudad. Dicha finca, consta de plan-
ta baja y principal distribuida la plan-
ta baja de la siguiente forma: portal
de entrada, galería a continuación,
local para Industria, con salida di-
recta a la calle, una habitación que es
correlativa, caja de escalera, cocina
y W. C, al fondo de la galería; la
planta alta o principal consta de una
galería que corresponde con la .de
abajo y cuatro habitaciones que se
corresponden con el portal, local de
Industria y habitación baja, Y la caja
de ' escalera que continúa hasta la
azotea, siendo la cubierta de azotea,
como queda dicho a excepción de la
caja de escalera y cuarto de pilas que
es de tejado. Linda por su fachada,
de una longitud de siete metros cin-
cuenta centímetros, con la Avenida
del Obispo Pérez Muñoz, izquierda
entrando con finca propiedad de don
Pedro García del Prado, en una lon-
gitud de dieciocho metros y treinta
y ocho centímetros, por la derecha
con el resto del solar de donde
procede, de don Manuel Belmon-
te García, afectando la forma de
una línea quebrada de tres recias,
la primera formando sensiblemen-
te angulo recto con el muro de
fachada en una longitud de cua-
tro metros sesenta y tres centí-
metros; la segunda casi paralela a
la línea de fachada y en dirección a
la derecha con una longitud de dos
metros setenta centímetros y la ter-
cera, formando sensiblemente ángu-
lo recto con la finca anterior, de una
longitud de quince metros y por el

fondo o espalda con finca propiedad
de dicho señor Belmonte en una lon-
gitud de nueve metros setenta y
ocho centímetros; todos los muros
que lindan con la p ropiedad de don
Manuel Belmonte, son medianeros
en toda su longitud y altura. Ocupa
una superficie. de ciento ochenta y
seis metros y dos decímetros cua-
drados.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día QUINCE DE
NOVIENBRE PROXIMO y horas de
las doce, ante este j uzgado, sito ca-
lle Góngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to del tipo que sirvió para la prime-
ra subasta, o sea de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda. Que esta subasta se
celebra sin sujeción a tipo y por úl-
timo se hace constar que los autos
y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la Ley Hi-
p otecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría; que se entende-
rá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acep ta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba, a veintiocho de
septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno.—José María Francés.
—El Secretario, José María Cor-
tázar.

POSADAS
Núm. 3.927

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta villa en los
autos juicio verbal de faltas número
63/951 por escandalo seguidos con-
tra Francisco Quesada García, (a)
Chirri, cuyo último domicilio lo tu-
vo en esta población, calle Caftán,
44 y en la actualidad en ignorado pa-
radero; se cita al mismo por medio
de la presente, para que el día 10 de
octubre próximo, a las doce horas y.
30 minutos, comparezca ante la Sa-
la Audiencia de este Juzgado a la ce-
lebración del juicio, apercibiéndole
que deberá venir provisto de los me-
dios de prueba de que intente valer-
se y 4ue de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que le sirva de citación en
forma al denunciado antes mencio-
nado, expido la presente en la villa
de Posadas para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta p rovin-
cia, a 19 de septiembre de 1951.—E1

Secretario, P. H., Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3,644

Donjuan Rodríguez Carretero Verga-
ra, Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción Interino de Castro del Río
(Córdoba).

Hago saber: Que en este juzgado
se practican diligencias para hacer
efectivas las costas causadas en el
sumario seguido en el mismo con el
número 12 de 1947, sobre hurto.
contra Juan Gallardo Jiménez, en cu-
yas diligencias se ha acordado sacar
a la venta en pública, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, los bienes si-
guientes que fueron embargados a
dicho procesado.

Casa situada en calle Montilla, de
la villa de Nueva-Carteya, marcada
con el número 1, con dos cuerpos y.
dos habitaciones bajas, portal y co-
cina y sus cámaras correspondientes,
mide con inclusión de sus patios 200
metros 640 milímetros cuadrados de
superficie y linda por su derecha en-
trando con otra de Francisco Polo
Sequeira; por la izquierda con la de
Julio Luna y Luna y por la espalda
con patios de otras casas de Julio
Luna y de Vicente Priego. Ha sido
tasada en diez mil pesetas.

Cuatro sillas viejas, tasadas en 16
pesetas.

Dos mesas en el mismo estado,
tasadas en 30 ptas.

Dos cuadros, tasados en 10 ptas.
Dos cajones, tasados en 20 ptas.
Dos seras., tasadas en 18 ptas.

Dos sacos, tasados en 12 ptas.
Dos sartenes viejas, tasadas en 11

ptas.

Cuatro botellas de vidrio, tasadas.
en 4 ptas.

Dos damajuanas, tasadas en 14

ptas.
Tres espuertas de esparto, tasadas

en 9 ptas.
Una báscula pequeña con sus pe-

sas, tasadas en 25 ptas.-
Todos los bienes muebles dichos,

obran depositados en D. José María
Fernández Martínez, vecino de Nue-
va-Carteya,

Para el remate, que se celebrará
simultáneamente en la sala-audiencia
de este Juzgado y en el de Cabra. se
ha señalado el día 22 de octubre
próximo-a las 12 horas, haciéndose
constar que no se han suplido los tí-
tulos de propiedad del inmueble;
que para tornar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto>una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor:de los bienes, rebaja-
dos en un 25 por 100, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Castro del Río, a 8 de
septiembre de 1951.—Juan Rodrí-
guez Carretero Vergara.—El Secre-

tario, Firma ilegible.
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párrafo anterior.
Correspondiente al día 18112 julio tie 1951 Los acuerdos de la Asamblea po-

A IS.l0 XVI N UM. 1 9 9 drán, sin embargo, ser impugnados
por los obligacionistas en los mis-
mos casos que establece el artículo
sesenta y siete de esta Ley.

Artículo ciento veinticinco. -El
Comisario; tan pronto como quede.
suscrita la emisión, convocará a la
Asamblea general de obligacionistas
que deberá aprobar o censurar su
gestión, confirmarle en el cargo o
designar la persona que ha de susti-
tuirle y establecer el reglamento in-
terno del Sindicato, ajust'ándose, en
lo previsto, al régimen establecido en
la escritura de emisión.

Artículo ciento veintiseis. — La
Asamblea general de obligacionistas
podrá ser convocada por los admi-
nistradores de la Sociedad o por el
Comisario. Este, ademas, deberá
convocarla siempre que lo soliciten
,los obligacionistas que representen,
por lo menos, la vigésima parte de
las obligaciones emitidas y no amor-
tizadas. El Comisario podrá requerir
la asistencia de los Administradores
de la Sociedad, y estos asistir aun-
que no hubieren sido convocados.

Artículo ciento veintisiete.— La
convocatoria de la Asamblea general
se hará en forma que asegure su co-
nocimiento por los obligacionistas.
Cuando la Junta haya de tratar o re-

• solver asuntos relativos a la modifi-
cación de las condiciones del prés-
tamo u otros de trascendencia • aná-
loga, a juicio del Comisario, deberá
ser convocada en la forma que esta-
blece el artículo cincuenta y tres para
la Junta general de accionistas.

Artículo ciento veintiocho. -:--La So-
ciedad podrá recoger las obligacio--
nes emitidas:

1. Por amortización o por pagó
anticipado, de acuerdo con las con-
diciones de la escritura de emisión.

2. Como consecuencia de los
convenios celebrados entre la Socie-
dad y el sindicato de obligacionis-
tas.

3, Por adquisición en 13ölsa, al
efecto de amortizadas.

4. Por conversión en acciones,
de acuerdo con los titulares.

Artículo ciento veintinueve.—Los
intereses de los títulos amortizados
que el obligacionista cobre de buena
fe no podrén ser objetp de repetición
por la Sociedad emisora.

Artículo ciento treinta.—La Socie-
dad deberá satisfacer el importe de
los títulos en el plazo convenido, con
las primas, lotes y ventajas que en la
escritura de emisión se hubiesen fi-
jado.

Igualmente estará obligada a cele-
brar los sorteos periódicos en los
términos y forma previstós por el
cuadro de amortización, con inter-

,
vención del Comisario y siempre en
presencia del Notario público, que
levantará el acta correspondiente. La
falta de cumplimiento de esta obliga-
ción autorizará a los acreedores pa-
ra reclamar el reembolso anticipa-
do de los títulos.

Artículo ciento treinta y uno.—Para

cancelar total o parcialmente las ga-
rantias de la emisión. será necesario
presentar y estampillar los títulos co-
rrespondientes o inutilizarlos, susti-
tuyéndolos por un duplicado cuando
subsista el crédito sin la garantía.

Exceptúase el caso número dos
del artículo ciento veintiocho si el
acuerdo de cancelación hubiera sido
válidamente adoptado por mayoría y
el Sindicato no pudiera presentar to-
dos los títulos.

Artículo ciento treinta y dos, - Las
disposiciones de este capitulo se en-

tienden sin perjuicio de lo establecido
en las Leyes que hayan autorizado
una emisión o regulen la suspensión
de pagos de ciertas Empresas, como
las de ferrocarriles y demás obras
públicas.

_ CAPITULO OCTAVO
Transformación y Fusión

Artículo ciento treinta y tres.—Sin

perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo cuarto, las Sociedades anónimas
podrán transformarse en Socieda-
des colectivas, comanditarias o de
responsabilidad limitada. Cualquier
transformación en un tipo de Socie-
dad distinto será nula.

Artículo ciento treinta y cuatro. —La
transformación habrá de ser acorda-
da, en todo caso, en junta general de
accionistas, con los requisitos y for-
malidades previstos en el artículo
cincuenta y ocho.

El acuerdo se publicará tres veces
en el »Boletín Oficial del Estado. y
en los periódicos de gran circulación
de la provincia en que la Sociedad
tenga su domicilio.

Artículo ciento treinta y cinco.—El

acuerdo de transformación solo obli-
gara a los socios que hayan votado

a su favor.
Los accionistas disidentes podrán

separarse de la Sociedad, recibiendo
la parle que les corresponda en el
patrimonio social, según balance ce-
rrado el día anterior al de la fecha del
acuerdo. La separación tendrá lugar
siemp re que el accionista disidente,
no se adhiera al acuerdo en el plazo
de un mes, a contar de dicha fecha.

También quedarán separados los
accionistas no asistentes a la Junta
general que, en el plazo de tres me-
ses, contados desde la fecha del úl-
timo anuncio a que se refiere el. ar-
tículo anterior, no se adhieran por
escrito al acuerdo de transforma-
ción. 	 .

Artículo ciento treinta y seis.—La
transformación se hará constar en
escritura pública, que se inscribirá en
el Registro Mercantil y que conten-
drá en todo caso las menciones exi-
gidas por la Ley para la constitución
de la Sociedad cuya forma se adopte
y el balance general cerrado al dia_

anterior al del acuerdo, la relación
de los accionistas que hayan hecho
uso del derecho de separación Y el
capital que representen, así como el

balance final, cerrado el dia anterior
al del otorgamiento de la escritura.

Artículo ciento treinta y siete.—La
transformación efectuada con arre-
glo a lo prevenido en los artículos
anteriores no cambiará la personali-

Núm. 3:071' 	

Jefatura del Estado
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LEY de 17 de julio de 1951 sobre
régimen jurídico de las socieda-
des anónimas.

: (Continuación.)]

Artículo ciento veinte.- Si la emi-
sión se hubiera garantizado en la
forma prevista en los números uno,
dos y tres del artículo ciento catorce
y la Sociedad hubiera demorado el
pago de intereses por mas de seis

meses, el Comisario, previo acuerdo
de la Asamblea general de obligacio-

nisias, podrá ejecutar los bienes que
constituyan la garantía para hacer
pago del principal con los intereses
vencidos.

Artículo ciento veintiuno.—El Sin-

dicato de obligacionistas quedará
constituido, una vez que se inscriba
la escritura de emisión, entre los ad-
quirentes de los títulos a medida que
jos vayan recibiendo con carácter
provisional. Los gastos normales
que ocasione el sostenimiento del

Sindicato correrán a cargo de la So-
ciedad emisora, sin que en ningún
caso puedan exceder del dos por
ciento de los intereses anuales de-

engados por las obligaciones emiti-
das.

Artículo ciento veintid ó s . —La

Asamblea de obligacionistas, debida-
mente convocada, se presume facul-
tada para acordar lo necesario a la

mejor defensa de los legítimos inie-

reses de lós obligacionistas frente a
la Sociedad emisora, modificar, de

acuerdo con la misma, las garantías

establecidas, destituir o nombrar al

Comisario, ejercer, cuando proceda,

las acciones judiciales correspon-
dientes y aprobar los gastos ocasio-
nados por la defensa de los intereses
comunes.

Articulo ciento veintitrés.—Las ac-
ciones judiciales o extrajudiciales
que correspondan a los obligacionis-
tas podrán ser ejercitadas individual
o separadamente cuando no contra-
digan los acuerdos del Sindicato,
dentro de su competencia y sean
compatibles con las facultades que
al mismo se hubiesen conferido.

Artículo ciento veinticuatro.- Los
acuerdos adoptados por lä Asamblea

en la forma prevista en la escritura o
por mayoría absoluta con asistencia

de las dos terceras parles de las

obligaciones en circulación, vincula-

rán á todos los obligacionistas, in-
cluso a los no asistentes y a los disi-
dentes.

Cuando no se lograre la concu-
rrencia de las dos terceras partes de
las obligaciones en circulación, po-

drá ser nuevamente convocada la
Asamblea un mes después de su pri-
mera reunión pudiendo entonces to-
marse los acuerdos por Mayoria ab-
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